
MUNICIPAUOAD DE MIRA,fLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORE5; 

POR CUANTO: 

RESOLUCiÓN DE CONCEJO N" 1 O f 
Expediente N" 12981-2002 

Mlraflores, 2 7 HAfO ~GG3 

El COneeJo de Miranores, en $Q516n Ordinaria de facM 27 de mOlyo del 2003, visto el 
Recurso de Apelación Interpuesto por don Jorge HUOlm.:in Medilla ( 8n &delante, el 
recurrente) en contra de la Resolución da A1caldla N' OI34 de fech8 10 da marw del 
2003, respecto a la procedencia (!el pago por OlsignaciOn familiar preVi5!o por la Ley N" 
251 29 Y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'035-90-TR, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, en al Recurso de Apelación Intmpuesto pOr doo Jorge Huamán Medin8 6f1 contra 
de la Re!\.Olución d8 A1caldla N"Ol34 d8 facha 10 de m.3r2;0 del 2003 Sllslcnt.:ln su 
derecho Cf'I el sentido de que procede el pago de la aSignación familiar 1) que se rl!~ere 
la ley N" 25129 y su RcglarTllffito, aprc.oMdo por Deaeto Su¡l(ElmO N' 035·90-TR: 

Que, de la confronlaciÓll de los argumentos expuostos en el Recvrso de Apelación 
interpueSto, contra la Resolución de AlC8ldia, se rabrlCa en lodos sus extremos los 
argOO'lent05 legales. proponiéndose declarar en eSLa instancia Infundado lo apelado; 

Estando El 18S consideraciones 6xpuesta~, contando con los informes da In Oficina da 
Asesoría Jurldica y de la Unidad de Personal , y de aC\Jt:lrOO El lo dispuesto por el inciso 
8) del Articulo 36" de la ley Orgánica do Municipalidades N' 23853, el Concejo por 
Unanimidad; 

RESOLViÓ: 

Articulo Único.- Declarar INFUNDADO el Recurso de ApeladOn, interpueslo por 01 
recurrente. 

REGiSTRESE, COMUNíQUESe y CÚMPLASE. 

JNG. 


